
  
 

COMUNICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL/DE LA CONDUCTOR/A RESPONSABLE 
 

El plazo de identificación del/de la conductor/a responsable es de 20 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación. 

 

 
Nº EXPEDIENTE : 

Nº BOLETIN: 

DENUNCIANTE:  POLICÍA Nº CONTROLADOR ORA Nº 
 

D/Dª.Apellidos, Nombre:        DNI     
Domicilio:       Nº  piso  puerta    
Localidad   _    Cód. Postal                              
Telf.  .Correo electrónico:           
En su propio nombre o en representación de: DNI/NIF           
Empresa/Apellidos, nombre:             
Hecho denunciado_             
Lugar    Fecha/hora:      
Vehículo Matrícula   /Marca   Modelo/Color   _ 

 

IDENTIFICACIÓN DEL/DE LA CONDUCTOR/A Ó NUEVO/A TITULAR DEL VEHÍCULO 
 

Apellidos, nombre:   DNI  __   
Domicilio:    Nº      piso      puerta 
Localidad   Cód. Postal                             
Telf.  .Correo electrónico:       
Documentos que acompaña:         

 

ADVERTENCIAS LEGALES: R.D.L 6/2015 de 30 Octubre. Artículo 11. Obligaciones del titular del vehículo y del conductor 

habitual. 
 

SOLICITA: que tenga por presentado este escrito y, en base a las alegaciones formuladas y 
las pruebas propuestas, en su caso, se dicte la resolución que proceda de responsabilidad 
por la infracción denunciada. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan 

Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 

Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expediente administrativo sancionador en 

materia de tráfico (identificación de conductor). 

Legitimación
 1

 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

                                                
1 

En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento 

de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 

el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  

— Ejecución de un contrato. 

— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 

— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 

— Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en interés público 

o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento 

General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 

los Derechos Digitales. 
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ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.  

Ley 39/2015, 1 octubre. 

R.D.L. 6/2015, 30 octubre. 

Ordenanza municipal.   

Destinatarios
 
 Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 

Plazo de conservación Ilimitado 

Derechos De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos digitales, 

puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación del tratamiento, notificación de rectificación o supresión de 

datos personales o limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, 

oposición y decisiones individuales autorizadas 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 

de datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es 

 
 
 

En Alcázar de San Juan a  de  de    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado D/Dª   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN 

 
 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN – C/ Santo Domingo, 1 - 13600 - ALCAZAR DE SAN JUAN (C. Real) 

Tel. 926 57 91 00 – oac@aytoalcazar.es 
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